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TODOS POR UN 
NUEVO PAIS INJUSTICIA 

AUTO 

30 UIC zultj 
"POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UNA ALTI ACIÓN AD11INISTRATIVA" 

LA REGISTRADORA PRINCIPAL DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS 1W BOGOTÁ - ZONA CENTRO 

Un ejercicio de sus fasailtades legales y en especial las que It 	nliere la Ley 1579 de 2012. y la Ley 
1437 de 2011. procede a iniciar Actuacitn 1. dm inistra 

ANTECEDENTES 

FI Doctor Camilo Alfonso 1 erres mediante escrito radicado con el No. 50C2016ER2766 del 11-11-2016, 
solicita dejar sin Mecto jurídico la anotación No,5 del lidio de matricula inmobiliaria 50C-I510689, toda 
vez que la medida cautelar de embargo rue decretada para la Empresa de Servicios de salud Medichicó 

siendo el propietario del derecho real de dominio la Constructora M.M. S.A.S. 

Ahora bien. la  matricula inmobiliaria número 50C'-15111689. identifica al inmueble ubicado en la Carrera 
10(1 Bis No. 2413-32. su apertura data del 30 de Mas o de 2000, pista: en la actualidad un total de cinco (5) 
anotaciones, de las cuales es cuestionada por improcedente la número cinco (5), 

Del examen detenido de la tradición del folio inmobiliario número SOC-I510689, se desprende una 
posible inconsistencia en la publicación de les documentos inscritos en el asiento cinco (5) oficio 
No.I 3I I del 19-03-2(115 del Juzgado l9 Civil del Circuito de Bt mota que contiene la medida cautelar de 
embargo dentro del proceso ejeculis 0 de Colpatria Multibanca Colpatria S.A. contra Servicios de salud 
Medichieo 112 S.A.. toda vez que esta persona no ligura como titular de derechos reales sobre el 
Mmucble. 

Ante esta situación. y cumplimiento a lo establecido en el anici ls 681 del Código de Procedimiento 
Civil. que preceptúa: " 	ilgun bien no pertenece al xiseigado, el registrador se abstendrá de 
inscribir el embargo y lo comunicará al juez; si lo registra, éste de oficio o a petición de parte ordenará 
la cancelación del embarga( 	.Negrillas es nuestroU igualmente Cl mismo fundamento lo contempla 
el numeral T del articulo 687 del C.P.C.. actualmente el C.(313. lo establece en el numeral 1 del artículo 
593 y numeral 7-  del articulo 597 con el mismo sustente jurídico, se procedió mediante oficio 
50C201611F1 8796 del 05-08-2016 a solicitarle al Juzgado 19 Cli il del Circuito la correspondiente orden 
de cancelación. sin obtener respuesta. 

las cosas. estas presuntas inconsistencias serán objeto de estudio dentro de la Actuación 
Administrativa preceptuada en el título tercero. capitulo primero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administratiso. con el propesito de que los terceros que puedan verse 
afectados con la decisión que se adopte hagan valer StIN derecho.. esto en concordancia con la Ley 1579 
de 2012 que en su articulo 49 preceptúa: 	"El modo tic abrir y. Iterar la matrícula .se ajustará a lo 

dispuesto en esta ley. de manera que aquella exhiba 011 10010 111 ■ +menír, el estado jurídico del re.specileo 

hien": lo anterior en consonancia con lo preceptuado en el articulo 59 del citado Estatuto de Registro 
Inmobiliario (Ley 1579 de 2012) que en su parte pertinente al etso que nos ocupa, prescribe: (.,.) " Los 

errores que modifiquen la situación jurídica del innmenic v qm hubieren ,ido publicitados o que hayan 

.surtido efectos entre las pangs o ante 107r01'0.y. ‘010 1E41 ,111 )1,1' corregidos mediante aelliadáll 

administrativa. cumpliendo can loa requisitos 1. 1)17u:edil) gato, establecidos en el Código de 

.111 	13-1' 
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Procedimiento ddmintslrof 	3 de lo Mileneitc, Itl)nifl 
	

de la normo que lo adicione 
modifique yen L'Shl ¡CV ..  

lin mérito de lo expuesto stt. Despacho. 

IMSP(1N E 

PRIMERO.- Iniciar Actuación dminisin 	tendiente a establecer la real situation jurídica del folio 
de matrícula inmobiliaria 50C-1510689. 

SECUNDO.- Citar como terceros determinados a Constructora e inversiones M Y A S.A.S. \ al Dr. 
Camilo Alfonso Torres quien actúa como represente de Servicios de Salud Medichico SAS.. así como a 
citar a todas aquellas personas que se crean con derecho a intervenir en la actuación_ para lo cual se 
publicará este Acto Administrativo en un Diario Olida' a costa de esta Oficina, como en la página ved) 
wticsc.supernotariado.cor.eo Aniculo,, 37 ti 38. I oy 1437 de 20111. 

TERCERO.- Ordenar la práctica de pruebas y allegar las intim, ate o tes y documentos necesarios para el 
perfeccionamiento Je la presente Actuación Administrar ira de conütrmidad con lo dispuesto en el 
artículo 40 de la 1.ey 1437 de 2011. 

CUARTO.- Comuniquese el presente Auto enviando copia del mismo al Juzgado 19 Civil del Circuito de 
Bogotá. para que obre dentro del proceso d ejectab o de Colpatria Multibanca Colpatria S.A. contra 
Servicios de salud Medichico S.A. y otros (Oficio 1311 del 193 13-2015, a la Coordinadora del Grupo de 
Gestión Tecnológica y Administran N a de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá -
Zona Centro, con el fin de que toda solicitud de expedición de certificados. documentos objeto de registro 
o cualquier otra petición se remita al Grupo Jurídico a lin de evitar tomar decisiones contrarias. 

QUINTO.- Ordenar el Bloqueo del lidio objeto de la presante matute ión 	Orinar el expediente 
debidamente foliado. (Articulo 36 lo) 1437 de 2011 f 

SEXTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno . tieulo 73 Le} 1437 de 

sEpumo.- 

OCTAVO.- Este auto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

QIC 

JANE CECILIA I AI Ct. 	 MAC DA N ‘YIBER 	 EZ 
R istradora Principal 	 Coordinadora <irupo d ( esfión Jurídica Registral 

sdperiniendyncia de Sotariado y Fiel:raro 
<Mitin,/ de Itedidro Bogotá, lona Cr tiro 
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